
Resoluciones de la Dirección general de los Registros 

21 de octubre de 1924. (Gaceta del 2 de enero de 1925.)-REPRESEN"JA­
CIÓN DE HIJOS NO CONCEBIDOS.-Confirma la doctr.ina, sentada por el mis­
mo centro, que niega a los padres facultades para enajenar bienes a que 
aparezcan llamados los hijos que hayan de nacer de un matrimonio actual 
o futuro, por los trámites del artículo 164 del Código civil, en atención 
a que los supuestos legales y los naturales sentimientos de la relación pa­
terno-filial faltan cuando el hijo no ha nacido y cuando se ignora de qué 
matrimonio nacerá. 

3 de noviembre de 1924. (Gaceta del 9 de enero de IQ2j.)-RECURSO MAL 
fRAMITADo.-De conformidad con los artículos 123, 137 y 138 del regla­
mento hipotecario y con la doctrina, cuando el registrador suspenda o denie­
gue la extensión de algún asiento ordenado por autoridad judicial, debe 
retener uno de los ejemplares del mandamiento y devolver el otro con la 
nota correspondiente, explicando en el oficio de remisión las razones en 
que se funde, y el abandonar esta práctica lleva consigo tantos perjuicios 
para los ·interesados, tales dificultades para el desarrollo de la jurisdicción 
y ocasión tan probable de discusiones y quejas entre lo;; funcionarios pú­
bLicos, que aconsejan la aplicación más rigurosa y la interpretación meno~ 
tolerante de las normas establecidas. 

8 de no\·iembre de 1924. (Gaceta. del ro de enero de 1925.)-E!>!PLEO n1: 
MEDIDAS ANTIGUAS.-Suspendida la inscripción de una escritura particional 
en cuanto a la cuota ideal correspondiente a un copartícipe por el defecto 
de uno expresarse la cabida de la parti-cipación que se adjudica en equi'Va­
lencia con arreglo al sistema métrico decimaln, la Dirección reconoce que 
en muchas escrituras autorizadas en la provincia de Cáceres aparecen las 
fanegas empleadas no como medida superficial, sino en funciones de nume­
rador de un quebrado cuyo denominador es una medida antigua, y de este 
modo se llena en forma tolerada, aunque no recomendable, la exigencia 
reglamentaria de precisar la porción de cada condueiio con datos matemá­
ticos; y que, dada la diferencia de las dos cuest>iones (determinación de 
medida y fijación de cuota), no puede invocarse la ley de 8 de junio de 
1892, que impla,ntó el sistema métrico, para regular declaraciones cirvi~~ 
que tienen por objeto la determinación de una proporcionalidad numérica 
en los casos de indivisión, pero de ninguna manera acreditan la c:-;­
tensión de una de la~ porciones ; sin perjuicio de que el registrador pueda 
calificar nuevamente sobre las dificultades que para la fijación de la cuota 
pueda presentar el procedimiento adoptado. 

12 de noviembre de 1924. (Gaceta de 11 de enero de 1925.)-ENAJENA­
CIÓN DE BIENES DE MENOREs.-La certificación expedida por el presidente del 
consejo de familia para autorizar al tutor a fin de que otorgue la enajena­
ción ha de contener, con la legitimación de la firma, la expresión de que aquél 
continúa ejerciendo el cargo, o hacerse referencia a dichos particulares en 
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la misma escritura; y si bien las subastas a que se refiere el artículo 2 72 

del C:ódigo civil pueden _ser tanto _notariales c~r~o judiciales o simplemente 
autonzadas por el conseJO de hmllra, debe exrgrrse en todo caso un míni­
mum de requisitos que garantrcen la valoración elemental de la finca la 
,publicidad de la licitación, el concurso de los postores y la seriedad del a~to. 

Registros de la propiedad 

RESULTADO DEL CONCURSO A~USCIADO EN LA «GACETA» DLL r6 DE ENERO 

D. Juan A. Enrique:/. y García, de Ulx.'<la, 1.•, a r\Iicante, r.•-Don 
Félix l\1.• Julbe, de hrrchena, 3.•, a Lucena del Cid, 3.•-D. Manuel R<J­
vina Muria¿, de Tudela, 2.•, a Cervera, 1.•-D. Antonio Galindo Alcedo, 
de Llerena, 1.•, a Inca, 1.•-D. Hipólito Vdlasantc, de Caria, 3.•, a N{t­
jera, 3.•-D. José Ah·arez del Val!(:', de Telde, 4.•, a Cen•er·a Río Pisuer­
ga, 3-u-D. Tomás Herrera Carrillo, de Teruel, 4.•, a Ramales, 4·"-Don 
Zenón Gondtlcz Gd, de Roa, 4·"• a .·\rcnas de San Pedro, 4.• 

Quedan par;:¡ aspir:-tnlcs Belchrte y Rraiio, ,. vacante por jubila-ción. 
J\1::\.laga, 1.• 

LISTA DC t\SI'IRANl ES 

ALICANTE.-Jrwll .·1. E111rquez (u), Rrcardo Vaz4ue¿ (u), Juan T. Saa­
vedra (u), Enrique G. Mata (u). Andrés Enciso (u), Perfecto Conde (u), 
M::muel R_ovina (1}, jost.O M Lúpez y Goicoechea (u), Francr;.co l\-lolero (u), 
Antonio Galindo Alcedo (1), Juan García Rodrrgo (u), José Luis Arroyo (u), 
Claudia Delgado (u}, Manuel Casas (2), l\bnuel Fidalgo (2), Ricardo Val­
dés (u), Esteban M. i'vlrniet (u), Diego Valencia (1), Isaac Vúzquez (3), 
Narcrso Aparicio (u), Carlos L. de Haro (1}, Antonio Sauras (!), Juan 
M. Calvo (u), Davrd García (u), Enrique de i\ligucl (u), Antonio R. Goi­

·Coechea (1), E:Iadio Rico (1), Antonio Fcrnández Castañún (1), Marcial Se­
qucira (1), Francrsco Oliete (1). 

LUCENA DEL CID.-Féllx M.• Julbe (2), Eduardo Martíne¿ Mora (u), 
Antonro Aritltoy (u), José M.• Bru (2), Elad10 Ballestcr (2). 

CER VERi\.-Matwel Rovma (2}, Antonio Galindo Alcedo (2), Manuel 
Casas (1), Manuel F-idalgo ll), Diego Valencia (3), Isaac Vázquez (1}, 
Juan M. Calvo (2), Antonio R. Goicoechea (3), Enrique Ferrán (1), Antonio 
Fernúndez Castañón (2), i'vlarcial Sequeira (2), Francisco OLete (2), Bal­
domero Rodríguez (2). 

INCA.-Manuel Ro10ina (3), Antonio Galiudo .4lccdo (3), Manuel Casas 
(3), Manuel Fidalgo (3), José López Romero (u), Diego Valencia (2), Isaac 
Vázquez (2), Carlos L. de Haro (2), Antonio Sauras (2), Juan M. Calvo (3), 
Antonio R. Goicoechea (2), Enrique Ferrán (2), Eladio Rrico (2), Antonro 
Fernández Castañón (3}, Vicente Tur ,(\J), Marcial Sequeira (3), Francisco 
Oliete (3), Baldomero Rod'ríguez (1), Félix M. Julbe (1}, Adolfo Bollain (u). 

NAJERA.-José Alvarez del Valle (2), Hipólito Fillasante (u), José M.• 
Bru (¡}, Bernardo Fisac (2), Eduardo Ballcster (1), Vicente Ajero (u), To-
más Herrera Carrillo (1). . 

CERVERA DEL RIO PISl;ERGA.-josé Alvarez del Valle (1), José 
M.a Bru (3), Bernardo Fi;ac (¡), Eduardo Ballester (3), Tomás Herrera 

·Carrillo (2). 
Rt\l'vlALES.-1o"rús l-lenera Carrillo (3). 
ARENAS DE SAN PEDRO.-Zcnón Gvuzálcz Grl (u}. 


